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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00933-00 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora 

[015AportaDirecciónNotificación] el Despacho lo requiere para que proceda a notificar al demandado a la 

dirección electrónica que aportó en el memorial (jhon.pardo298@correo.policia.gov.co) con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-3) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 033 de 18 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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